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INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS NUMERALES 1 Y 3 

DEL ARTÍCULO 209 DEL CÓDIGO DE COMERCIO del año 2023 
 
 
Señores  
Miembros del Claustro de 
LA UNIVERSIDAD EL BOSQUE 
 
Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los artículos 1.2.1.2 y 1.2.1.5 
del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artículos 4 y 5 del Decreto 2496 
de 2015, respectivamente, presento el resultado de los procedimientos realizados en cumplimiento 
de los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, así:  
 

Artículo 1: Si los actos de los administradores de la Universidad se ajustan a los estatutos y a las 
ordenes o instrucciones del Claustro, y 
 
Artículo 3: Si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de 
los bienes de la Universidad o de terceros que estén en su poder. 

 
Criterios 
 
Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo anterior 
comprenden: a) los estatutos sociales, las actas del Claustro y del Consejo Directivo, b) los 
componentes del control interno implementados por la Universidad, tales como el ambiente de 
control, los procedimientos de evaluación de riesgos, sus sistemas de información y comunicaciones 
y el monitoreo de los controles por parte de la administración y de los encargados del gobierno 
corporativo, los cuales están basados en lo establecido en el sistema de control interno 
implementado por la administración. 
 
Responsabilidad de la Administración 
 
La administración es responsable por el cumplimiento de los estatutos y de las decisiones del 
Consejo Directivo y del Claustro y por diseñar, implementar y mantener medidas adecuadas de 
control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Universidad y los de terceros que 
están en su poder, de acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno implementado por la 
administración. 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Mi responsabilidad consiste en llevar a cabo un trabajo de aseguramiento razonable para expresar 
una conclusión basada en la evidencia obtenida. Efectué mis procedimientos de acuerdo con la 
Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar 3000 aceptada en Colombia (International Standard 
on Assurance Engagements – ISAE 3000, por sus siglas en inglés, traducida al español y emitida a 
abril de 2009 por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento - International 
Auditing and Assurance Standard Board – IAASB, por sus siglas en inglés). Tal norma requiere que 
cumpla con requisitos éticos, planifique y efectúe los procedimientos que considere necesarios para 
obtener una seguridad razonable sobre si los actos de los administradores se ajustan a los estatutos 
y a las decisiones del Consejo Directivo y del Claustro y sobre si hay y son adecuadas las medidas 
de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Universidad y los de terceros que 
están en su poder, de acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno implementado por la 
administración, en todos los aspectos importantes de evaluación. 
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Procedimientos realizados    
 
Este trabajo de aseguramiento razonable incluye la obtención de evidencia por el año que terminó 
el 31 de diciembre de 2023. Los procedimientos incluyen: 
 
• Obtención de una representación escrita de la Administración sobre si los actos de los 

administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones del Claustro y del Consejo Directivo 
y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de 
los bienes de la Universidad y los de terceros que están en su poder, de acuerdo con lo 
requerido en el sistema de control interno implementado por la administración. 

 
• Lectura y verificación del cumplimiento de los estatutos de la Universidad. 

 
• Obtención de una certificación de la Administración sobre las reuniones del Claustro y del 

Consejo Directivo, documentadas en las actas, al igual que la información sobre las reuniones 
cuyas actas se encuentran pendientes de registro en el libro de actas. 

 
• Lectura de las actas del Claustro Consejo Directivo y los estatutos y verificación de si los actos 

de los administradores se ajustan a los mismos. 
 
• Indagaciones con la Administración sobre cambios o proyectos de modificación a los estatutos 

de la Universidad durante el período cubierto y validación de su implementación. 
 
• Evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 

custodia de los bienes de la Universidad y los de terceros que están en su poder, de acuerdo 
con lo requerido en el sistema de control interno implementado por la administración, lo cual 
incluye: 

 
o Pruebas sobre los controles relevantes de los componentes de control interno sobre el 

reporte financiero y los elementos establecidos por la Universidad, tales como: entorno de 
control, proceso de valoración de riesgo por la entidad, los sistemas de información, 
actividades de control y seguimiento a los controles. 

o Evaluación de los controles relevantes de los procesos clave de la operación relacionados 
con las cuentas significativas de los estados financieros. 

 
Limitaciones inherentes  
 
Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, es posible que existan 
controles efectivos a la fecha de mi examen que cambien esa condición durante el período evaluado, 
debido a que mi informe se basa en pruebas selectivas. Adicionalmente, la evaluación del control 
interno tiene riesgo de volverse inadecuada por cambios en las condiciones o porque el grado de 
cumplimiento con las políticas y procedimientos puede deteriorarse. Por otra parte, las limitaciones 
inherentes al control interno incluyen el error humano, fallas por colusión de dos o más personas o, 
inapropiado sobrepaso de los controles por parte de la administración. 
 
Conclusión 
 
Mi conclusión se fundamenta con base en la evidencia obtenida sobre los asuntos descritos, y está 
sujeta a las limitaciones inherentes planteadas en este informe. Considero que la evidencia obtenida 
proporciona una base de aseguramiento razonable para fundamentar la conclusión que expreso a 
continuación: 
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Con base en el resultado de mis pruebas y en la evidencia obtenida, en mi opinión, los actos de los 
administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones del Claustro y del Consejo Directivo y 
son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la 
Universidad o de terceros que están en su poder, de acuerdo con lo requerido en el sistema de 
control interno implementado por la administración. 
 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2024 
 
 
 
SELMA MESA CARVAJAL 
Revisor fiscal 
T. P. No. 45.524 – T 
Miembro de BKF International S.A. 
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OPINIÓN DEL REVISOR FISCAL 
 
Señores 
Miembros del Claustro 
UNIVERSIDAD EL BOSQUE 
 
1. Opinión 

 
He auditado los estados financieros de la UNIVERSIDAD EL BOSQUE los cuales comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2023, el estado de resultados integrales, 
de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esta fecha y sus 
correspondientes notas, que contienen el resumen de políticas contables significativas. 

 
En mi opinión, los estados financieros, tomados de registros contables y adjuntos a este 
dictamen, presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la 
situación financiera de la UNIVERSIDAD EL BOSQUE al 31 de diciembre de 2023, el resultado 
de sus operaciones, cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en 
esa fecha, preparados por la administración de acuerdo con Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera adoptadas en Colombia para PYMES. 
 
 

2. Fundamento de la Opinión  
 
Efectué mi auditoría de conformidad con Normas Internacionales de Auditoria aceptadas en 
Colombia. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en el 
numeral 4) “Responsabilidad del Revisor Fiscal”, en relación con la auditoría de los estados 
financieros. Declaro que soy independiente de la UNIVERSIDAD EL BOSQUE de conformidad 
con los requerimientos de ética aplicables relativos a la auditoria y demás responsabilidades de 
ética de acuerdo con la Ley 43 de 1990 y el Anexo 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 
2015 y sus modificaciones. Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y 
apropiada para proporcionar una base para mi opinión de auditoría. 
 
 

3. Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de los estados 
financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control interno 
relevante para la preparación y presentación de estados financieros libres de errores de 
importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables 
apropiadas; evaluar la capacidad de la Universidad como entidad en marcha o en 
funcionamiento, así como establecer los estimados contables razonables en las circunstancias. 
 
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de valorar y 
revelar la capacidad de la Universidad para continuar como entidad en marcha y aplicar el 
principio contable de entidad en funcionamiento, e informar, cuando sea pertinente, los 
problemas relacionados con el cumplimiento y aplicación del principio contable de entidad en 
marcha. Dicha responsabilidad incluye seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; 
así como establecer los estimados contables razonables en las circunstancias 
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4. Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros con base en 
mi auditoría. Obtuve la información necesaria para cumplir mis funciones de revisoría fiscal y 
llevé a cabo mi trabajo de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria. Estas normas 
requieren que cumpla con los requisitos éticos, planifique y efectúe la auditoría para obtener 
una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores de importancia 
material. 
 
Una auditoría incluye realizar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del revisor fiscal, incluyendo la evaluación del riesgo de errores de importancia material 
en los estados financieros debido a fraude o error. En la evaluación de esos riesgos, el revisor 
fiscal considera el control interno relevante de la entidad para la preparación y presentación de 
los estados financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados 
en las circunstancias. Una auditoría también incluye evaluar lo apropiado de las políticas 
contables usadas y la razonabilidad de los estimados contables realizados por la administración, 
así como evaluar la presentación de los estados financieros en general, y evaluar el principio 
contable de entidad en funcionamiento. 
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros tomados en su 
conjunto están libres de incorrección material, ya sea por fraude o error, y emitir un informe que 
incluya mi opinión. La seguridad razonable es un alto nivel de aseguramiento, pero no garantiza 
que una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria aceptadas 
en Colombia siempre detectará una incorreción material cuando exista. Las incorrecciones 
pueden surgir debido a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o 
acumuladas podría esperarse que influyan razonablemente en las decisiones económicas que 
los usuarios tomen con base en los estados financieros 
 
Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de esta opinión 
de auditoría. Los resultados de mis revisiones fueron informados por escrito a la administración. 
 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve proporciona una base razonable para 
fundamentar la opinión que expreso en el numeral 1 del presente dictamen. 

 
 
5. Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

 
Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante el año 2023: 

 
a) La contabilidad de la Universidad ha sido llevada conforme a las normas legales y a la 

técnica contable.  
b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan a los 

estatutos y a las decisiones del Claustro y del Consejo Directivo  
c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas del Consejo 

Directivo y del Claustro se llevan y se conservan debidamente.  
d) Existen medidas adecuadas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de 

la Universidad, y los de terceros que están en su poder 
e) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de 

seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de 
cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La Universidad no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral.  
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6. Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artículos 4 y 5 del Decreto 2496 de 2015, 
respectivamente, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si 
los actos de los administradores de la Universidad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o 
instrucciones del Claustro y del Consejo Directivo y si hay y son adecuadas las medidas de 
control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Universidad o de terceros que 
estén en su poder, emití a la administración de la Universidad informes separados sobre estos 
asuntos.  

 
Asimismo, emití informe que acompaña esta opinión, en mi calidad de revisor fiscal, sobre el 
cumplimiento de los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, el cual es 
favorable. 

 
7. Los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2022 fueron auditados por mí, y en 

mi dictamen del 15 de febrero de 2023 emití una opinión sin salvedades 
 
 
 
SELMA MESA CARVAJAL 
Revisor Fiscal 
T. P. No. 45.524 – T 
Miembro de BKF International S.A. 
 
28 de febrero de 2024 
 
Calle 86 No 19ª-21 Oficina 201 
Bogotá D.C., Colombia 
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